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Art. 17. 1. En caso de vacante, aUJencia o enfenneda¡1 del
Subsecretario de Sanidad y Consumo, será sustituido en el ejercicio'
de las funciones propias o delepdas por el Secretario -eral de
Asistencia Sanitaria. --

2. En caso de vacante, ausencu. o enfermedad del ~Iario
eral de Asistencia Sanitaria, será sustituido en el ejercicio de las

~ciones propias o deleaad.. por el Subsecretario de Sanidad Y
Consumo. . ' .

Art. 18. Las de1epcionea de competencias que se aprueban en
esta Orden se entienden sin peJjuicio de que en c:ua1quier momento
los órpnos deJesantes puedan avocar para si el conocimiento y
RSOlución de cuanlOl 8SlIDlOI comprendidos en ellas consideren
oportunos. .

Art. 19. Se euluyen de las competeneias deleaadas en esta
Orden las relacionadas en el anlculQ 22.3 de la Ley de RéIlimen
Juridico de la Administración del Eslado. ,

Art. 20. l. Quedan deropdas las Ordenes de este Det>ana
mento de 14 de fObrero de 19'83 Y de 11 de enero de 1983 Y la
Resolución de la Subseaelaria de Sanidad Y Consumo de 19 de
mayo de 1983, asi como cuanlaS disposicionea de i¡uaI o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Ordén. .

2. Esta Orden enlI3rá en vigor al dla ai¡uiente al de au
publicación en el «Bo1elln 0liciaI del Estado»:

DISPOSICION TRANSITORIA _.

No obstante lo es1ablecído en el articulo 20, continuarán en
vigor hasta el dla 1 de enero de 1987 les dele¡¡aciones de filcuIl8dea
efectuadas en el SubdiIeclor ..neral de Centros Sanitarios y
Asistenciales. .

Madrid, 23 de OClUbre de 1986.

• OARClA VAROAS

llmos. Sres. Subsecretario, Secretario aeneral de Asistencia Sanila
ría, Dele,gado del Oobierno P'llll el Plan Nacional sobre Drosas.
Secretarin ..neraI lécnico, Directores ..neralea del ~
menlo, Director del Instituto de Salud «Carlos III», Presidente
del Instituto Nacional del Consumo y Director aeneraJ del
Instituto Nacional dé la Salud.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28262 RESOLUCION de 1 de tx:tIl1Jn de 1986, de la
Subseaeuufa, por la que :le dtspo1U! el cumplimiento
de la _ent:I/l dictiufa por la S4/Q Tercera del
Tribunal S_emo en el recurso contencioso-adminis
IrtIlillO ]HTJmQl'ido por don JosI Maria MttldollDdo
Nausia.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el ex<:e1enllsimo aeAor
_ Ministro, se publica para aeneraJ conocituiento y cumplimiento, en

sus ptoplOS términos, el fiilIo de la sentencia dictada en fecha 14 de
marzo de 1985, por la Sala Ten:era del Tribunal Supremo, en el
recurso oonteDC1OS<Hdmjn istrativo nÚJllCf9 22.016, JJI'OD:lovido
por don J,* MarIa Maldonado Nausia, contra la sentencia cIícfada
~ la Sala de esta juriscljeción de la A"diencia Nacional, Seeción
segunda, con fecha 26 de junio de 1982, sobre RSOlución de
contrato de inslaIación de equipos emisores de televisión en UHF
y anten'S de lIlIeVU eslBaO"CS, cuyo pronunciamiento es del
li¡uiente tenor:

«FaIIamoo: Que Be dlUll'ma el=~'ción, inter
puesto por el I eaenl8Dte de la .. • demandada
contra la sentenci: de la Sala de lo Conlellcioao-Adminvo:
Seeción Se¡unda, de la Audiencia Nacional, de 26 de 'unio de 1982, .
dictada en el nc:urao nllmero 22.016/1981, del rerlmo de dicba
Sección, Y estimando en parte el nc:urao de apelación 1lUDbi6n
interpuesto contra la cilBda sentencia por la representación del
contralislB aeiIor MaIdonado Nausia, apelación lICOl8da al único
punto contra UmilBr la indemnización de los da60s YpeJjucios que
debe aboDar la Administración a los que se BCRditen en ejllCllClón
de sentenl:ia, producidos por la J)8I1I1ización efec:liva del equipo del

contratislB material y humano, que por la J)8I1I1ización del contrato
justifique no pudor:t~~ en otros menesteres o contratos que en
aquél entonces Be comprometido, único extremo del faDo
que se anula y deja sin efecto, jlIeCÍS8Ddo en su lugar eomo beses
a tener en cuenla para la cuanlificación a verificar en ejecución de
sentencia, lOdos los da60s que justifique haber suffido por el
tW1ISO de la Administración en el cumplimiento del contrato,
deaeslimando el reato de sus pretensiones; sin hacer especial
condena en costas causadas en esta apelación a ni.n¡una de las
partes.lt .

Madrid, 1 de OClUbre de 1986.-E1 Subsecretario, Antonio Sotillo
Manl.
Excmos. Sres. _.

28263 RESOLUClON de 1 de tx:tIl1Jn de 1986, de la
Subsecr«tuia. por la f}Ue :le dtspo1U! el cumplimiento
de la _encia dictado por la Secci6n Squndo de la
Sala de lo Contencioso-Admin/stratillO de la Audien
cia NadonoJ en el recurso contenciosCHUiministrativo
promovido por don JosI Maria Ma1JJD1IDdo Nausia.

Excmos. Sres.: De orden delegada J'O! el excelenllsimo señor
Ministro, se pubüca para aeneral conOCImiento y cumpUmiento, en
sus ptoplOS términos, el tilllo de la sentencia dielada en fecha 4 de
oelUbre de 1985, nnr la Seeción Segunda de la Sala de lo
Contencioso-AcIminlítñotivo de la Audiencia Nacional, en el
nc:urao contenciO&CHldminiatrativo número 23.790, promovido
por don J,* MarIa MaIdonado Nausia, sobre denunC18 de mora en
relación con los expedientes 824/1974, 318/1974, 363{1974 Y
0-114/1973, sobre devolución de fianzas de contratos admmiSlr811
~ y otros extRm~cuyo pronunciamiento es del ai¡uiente tenor:

«FaI1amos: Que estiJllando en parte el nc:urao contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado señor MaIdonado Trin
ebant, en nombre y tep!08eDlación de don J,* Maria MaIdonado
NaUSll, contra resoIuaón .-...nte, por. silencio administrativo del
Ministerio de la Presic!enda-delGobierno, denegando las peticio
nes a que se hace referencia en el encabezamiento de esta sentencia,
declaramos, que la resolución imPU&Dada. que confirmamos por ser
~usl8da a clerecho, con excepción a'lo referi>nte a las indemmzacio
nes, por la retención de fianzas, que la anulamos sobre dkbo

z:.cular, declarando reapeelo allll1SlDo que proeede los intereaea
es desde la fecha de la petición de devolución de cada una de

e hasta su devolución afectiva, fechas 'lue aparecen en el
fundamento de derecho I de: esta resolución, aSImismo la jndemni~
zación que ....._ los sastos bancarios que producen las
referidas fianzas durante las techas antes aludidas, sinbacer eapreaa
condena en eoalaa.»

Madrid, 1 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, AnlOnin SoliIlo
Mani. .
Excmos Sres._

28264 RESOLUClON de 1 de octubre de 1986. de la
Subsecretaria, por la f}Ue se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictado por la Secci6n Squndo de la
S4/Q de lo Cmitencioso-Administrativo di la Audien
cia Nacional. en el recurso contencwso-adminislratillO
promo-ridopor don Jost Luis Dominguez Hern4ndez.

Excmos. Sres.: De orden deleaada JlO! el excelenllsimo señor
Ministro, se publica para aeneral conOCImiento y cumpUmiento en
sus propiOS lérminos, el tilllo de la sentencia dielada en fecba 12 de
julio de 1985, por la Se<:ción~ de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la AudienC18 Nacional, en el recurso conlen
cioso-adminislrativo número 22.808, promovido por don Josi Luis
Domin¡uez Hemández, contra resolución tátila de la Presidencia
del Gobierno en virtud de la cual Be dcseslima por silencio
administrativo el recurso de reposición inleipueSlO contra RSOlu
ción de la JunlB de Compras del Ente PIlbüco RTVE, de fecba
cIesconocida, por. la. que Be lMijudica a la fuma cEnroticalt el
coneuno de adquisición de eualro 'pOs de telemando teIeme
dida en los Centros Entisoia de 8l:a.. Pontevedra, ~ño y
AImerIa de Radio Nacional de EsPaña. cuyo pronnnciamlento es
del sjluicnte teQDr.

«FaIIamoo: Que estimando en parte el nc:urao contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado donJosi MarIa Maldo
nado Trinchant en DOmbre y represenl8dón de don J,* Luis
Dolllln&uez Hemández contra los actos a que bemos hecho'
refemtCia en el encobez8miento de la presente, declaramos que los
mismos no son conformes a dem:ho y como tal los anulamos,
declarando el dcRcho del recurrente a ser indemnizado a la
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cantidad de 2.033.760 pesetas equivalente al 19 por 100 de la
cantidad en que debió ser adjudicado en conlrato y que __ta
el beneficio industrial ~ado de obtener, más 101 intereles lepIes
de dicha cantidad desde la fecha 5 de octubte de 1981, desesti·
mando el recurso en euanto 111 resto de sus peticiones, sin bacer
expresa condena en costas.»

Madrid, 1 de octubte de 1986.-E1 Subsecretario, Antonio Sotillo
Martí. .
Excmos. Sres. •••

28265 RESOLUCION de 1 de octubre de 1986. de la
Subsecretarfa, por la I/UI se dispone el cump/im/e1llo
de la sentencia diCliJda por la SaJa Tercera de 10
Conlencíaso del Tribunil1 Supremo. en el recuno
co1lte1ldJMo.administrativopromorido por «Industrial
Aragonb, Sociedad A.nónima» y OIros.

Excmos. Sres.: De onIen deIepda J'O! el excelentlaimo _
Ministro, se publica paJa aeneraI conocuniento y cumJlÜl!lÍento;¡ en
sus proploolérminos, el l8IIo de la sentencia dictada en fecha de
junio. de 1986, por la Sala Ten:era de lo Contencioso del Tribnnal
Supremo, en el recurso contenc:ioao-adminvo número
307.086/1983, promovido por «1DdUS1rial Araao~ SociedllAl
AnóIlÚllalo, especialidades de punto «La Hilandera; -edad Anó-
n.ima». clndesmpU., Sociedad Anónima». «Viuda e Hijos de Pedro
Palaú, Sociedad AnÓIlÚllalo, «José Domin¡o, Sociedad AnóIlÚllalo,
«Babvlan, Sociedad Limitada», «TIlU1S¡lUIII, Sociedad Anónim....,
«Giró~ Sociedad AnóIlÚllalo, cMestre y BaIbe, Sociedaa
An61lÚ11alo, «Manulllcturas de Mataró Y CalelIa, Sociedad Anó
1lÚIIalo, cNaulover, Sociedad An6ni.ma», «Viuda de José Biosca,
Riera, Sociedad AnÓIlÚllalo, «Pedro Carner, Sociedad AnóIlÚIIalo,
«Pepa Marti, Sociedad AnÓlÚlllalo, «Isnacio Carner, Sociedad
AnóIlÚllalo, cColom Bisbal, Sociedad AnóIlÚllalo, cTexcotton,
Sociedad AnÓIlÚllalo, cFibad, Sociedad AnóIlÚllalo. «J_ Socie
dad Anónima». «Idmar. Sociedad Anónima». eJ. CaJaUD? Pi.
Sociedad AnÓIlÚllalo, «Adel~"~ Femr, Sociedad AnÓIlÚllalo,
cPuig Janer, Sociedad~ «Caribú, Sociedad AnóIlÚIIalo,
cS. S. Ymbern», cDomtex, Sociedad AnÓlÚlllalo, «Textil Lince,
Sociedad AnÓIlÚllalo, «Saos, [)epunl, Sociedad An6nim"" «Isidro
Jover y Cia., Sociedad AnÓIlÚllalo, cDomenech Bellrán, SOciedad
Anó_, «Ma~Sociedad Anó_, cMonmany, Sociedad
Anónim"", «Em~es Textiles, Sociedad AnóIlÚllalo, «Febel,
Sociedad AnÓIlÚllalo, «Fernández»!c~eroo de Punto Panes,
Sociedad AnóIlÚllalo, cEuropunto, ~edad AnÓlÚlllalo, cConfeo.
ciones Rusen, SociedadAnóIlÚllalo, cEs<:o1a, Sociedad AnóIlÚllalo,
«Visen:&, Sociedad AnÓIlÚllalo, «D. flotats, Sociedad AnóIlÚllalo,
«Sanhy, Sociedad Anó_, ePortus Amanus, Sociedad Anó
_, «Jema, Sociedad AnÓlÚlllalo, «lanacio de Córdoba, Socie
dad Anó_, cRoig Mario, Sociedad AnÓIlÚllalo, ePuntor, Socio
dad AnÓIlÚllalo, cRaitex, Sociedad AnóIlÚIIalo, «Don:a Cia.,
Sociedad Anónimu1 ~ones Marisa Emilio Jestre»,
«Mi&uel F'8UO'01a A...."., __lados por el Procusador don
Adolfo Morales Vilannva, conlra deseslim8ción l4cita de la recia-·
moción de indemnización de los daños causadoa a 101 recurrentes
por causa electoral formulada con fecba 26 de abril de 1983, cuya
demora fue denuní:iada con fecha 1 de septiembre del mismo do,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos la causa de
¡"admisibilidad invocada y el recurso interpuesto por las Socieda
des y comerciantes individuales demandantes, en solicitud de
indemnización de peljuicioo derivados de las elecciones seneraIes
celebradas de 28 de octubte de 1982 Y no se bace imposición de
costas.» •

Madrid. 1 de octubte de 1986.-E1 Subsecretario, Antonio Sotillo
Marti
Excmos. Sres. ...

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

28266 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de 10$
Servicios de Industria de Barcelona del De¡1IlrtamO!'to
de Industria Y Energía, por la que se concede auton~a·
ción administrativa y declaración de utllidod pública
en concreto de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos 101 trlimites resJamentari,,? en 101 ~pedient;es pro
movidos a petición de «Empresa Naaonal Hidroeléc1ril:a del

RIbasorz¡mai con domicilio en 1lan:eI0na, paseo de Gracia. 132,
en solicitud de autorización paJa la instalaCión y declaración de
utilidad púbIi<:a, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, estos Servicioo Territoriales de lndUSlria de Ban:elona, en
cumplimiento de lo disIluesto en los Decretoa 2617

11n
::9/1966,

Ley 10/1966, Decreto 1775/1967, Y Re¡lamento de. ~
cas de 28 de noviembre de 1968, ba resuelto autorizar y decIaIlIr
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en Iaa condiciones establecidas en el Re¡lamento aprobado
por Decreto 261911966, de las instalaciones eI6ctricu de caracterfa.
lk:aa principales siguiente&:

Reterencia BRlce-1353/85: AmDliaci6n red de distribución a 25
KV, en los l6nninos mumcipaleo de Viladecans J 0&.... con Ilnea
mixta (a6rea Y subterránea), lrifásica, dos CI1'CUÍtos de 6,533
kilómetroa de lonsitud (6,059 kilómetroa a6reoa y 0,474 kilómetroa
sublmáneos). Coilduetorea de a1uminiCHCetO de 116,2 milimetroa
cuadrados (a6rea) Y aluminio de 240 lIIiI/metros cuadrados (subte'11:( Orisen en el apoyo T.19,~ la Ilnea a 2S KV. OT 78/061
y apoyo T.6O, Ilnea a 25 Kv. OT 78/061.

Ban:eIona, 16 de sePtiembre de 1986.-E1 Inseniero Jele de 101
Servicioo Territoriales de IndUSlria de Ban:elona.-6.466-7 (75914).

COMUNIDAD ÁUTONOMA
DE GALICIA

28267 RESOLUCION de 2J de septiembre de 1986, de la
Dirección Generolde Transport/!;f de la Consellerfa de
Orrie1uu:ión del Territorio y Obras Públicos. por la que
se hace rnlbIico el cambio de 'itularidad de la conce
sión del servicio púb/ko reRU1m de transporte de
viqjeros por carrelera enlTe Vuillarey a Túy.Puente
i1lkTnacional (V-1.770:P04S).

«Herederos de don Luis Lázara Orrea», solicitó a su favor el
cambio de titularidad de la concesión de referencia, por babor
convenido la lransferen<:ia de la misma con «Herederos de don
Abelardo Lorenzo Rodri8ueZ», y esta Dirección General, con fecha
18 de jlllio de 1986, accedió a lo solicitado.

Lo que se bace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 21 del viser!te ResJamento de OnIe~ónde 101 TranSJl?r
tes Mecánicos por CartetCta, una vez cumplimentadoo los reqWSI'
tos a que se condicionó dicba autorización, quedando subropdo el
nuevo conCesionario en 101 derecbos y oblisaciones de la concesión.

Santiaso, 23 de sePtiembre de 1986.-E1 Director general. Jesús
Guillermo Rodriguez GiI.-16.622-C (77670)..
28268 RESOLuaON de J de octubre de 1986, de la

Delepu:ión Provincial de Orense<le la Consejerfa de
TralJqj,!. Industria y Turismo, por la _ se Q1JtDriza
el estáblecimienlo de la instali1i:ión eléctrica que se
cita. Expediente núnleTO 2.842 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
DeI~ónProvincial de Industria, Enerala y Cometcio de Orense,
a petición de «Unión E1éctrica·Fenosa, Sociedad Anónim"", con
domicilio en Orense, Sienz Diez, número 9', solicitando autoriza·
ción y declaración en concreto, de utilidad públicaJ"'U'I elestableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidoo
101 trámites reldan1entarios ordenadoo en el capítulo III del Decreto
2617/1966...sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo 1U del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación rorzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de jlllio, sobre lraspaso de funciones y~
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, enerala y minas,

Esta Delepción Provincial de Industria de Orense, ba resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica.Fenosa, Sociedad Anónim"", la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Linea aérea de media tensión, a -20 KV, de 17 metroa de
longitud. con origen en linea media tensión a CinadeviIa y final en
centro de lransfonnación Tioira (Maceda).

Linea a6rea de media tensión, a 20 KV, de 16 metroa de
longitud. con orisen en Ilnea media tensión a la lsIesia y final en
centro de lransfonnación Sarreaus (Maceda).

I


